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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

109 MADRID NÚMERO 20

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Ortiz Martín, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 1.194 de 2015 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Marco Antonio Montero Chávez, frente a “Clemen-
te & Mejías Pinturas y Reformas, Sociedad Limitada”, sobre despidos/ceses en general, se
ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la letrada de la Administración de Justicia, doña Almude-
na Ortiz Martín.— En Madrid, a 30 de noviembre de 2015.

Por repartida la anterior demanda de fecha 26 de noviembre de 2015 presentada por
don Marco Antonio Montero Chávez, teniendo por parte demandada a “Clemente & Me-
jías Pinturas y Reformas, Sociedad Limitada”, regístrese y fórmense los autos, y como quie-
ra que se advierten los siguientes defectos:

Firma o ratificación de la demanda por el actor o aportación de poderes de representa-
ción.

Aclaración de la demanda ante la contradicción entre el suplico y encabezamiento ma-
nifestando si se interpone demanda también de despido o sólo de cantidad y en el caso de
que impugne el despido que concrete:

1. Fecha y forma del mismo.
2. Aclare y subsane el suplico.
No ha lugar, por ahora, a su admisión a trámite, requiriéndose a la actora a fin de que

en el plazo de cuatro días subsane los defectos indicados, con advertencia de que caso de
no hacerlo así en el indicado plazo se acordará sin más trámite el archivo de las actuacio-
nes (artículo 81.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social), asimismo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social las par-
tes deberán indicar en la primera comunicación ante este Juzgado los datos relativos
a número de teléfono, fax, dirección electrónica o similar, así como los cambios que pue-
dan realizarse para poder ser utilizados como instrumentos de comunicación con las partes.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de
la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recur-
so (artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte al destinatario de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Marco Antonio Montero Chá-
vez, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 22 de marzo de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/11.797/16)
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